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SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL – SIGAM  

PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL UBATÉ 2024 – 2027 

 

PROGRAMA: Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 

PROYECTO: Elaborar un proyecto de restauración destinado a la recuperación ambiental 

de la ronda del rio Ubaté en cumplimiento a la sentencia 250002315000201002940-01 del 

19 de mayo de 2023 

META: Proyecto de restauración destinado a la recuperación ambiental de la ronda del rio 

Ubaté 

 

ACTIVIDADES: 

1. Caracterizar la comunidad que vive en la ronda hídrica del rio Ubaté. 

Se realiza la socialización de la sentencia 250002315000201002940-01 del 19 de 

mayo de 2023 en el auditorio de la Universidad de Cundinamarca, con la comunidad 

aledaña al rio, con el fin de comenzar a caracterizar a la población. 

 

Fue creado el formato del censo según el numeral 13.1. El número de 

establecimientos de comercio y estructuras que se encuentran ubicadas en la ronda 

del Río Ubaté, así como el número de familias que viven en esa zona y 13.2. El 

número de establecimientos de comercio, estructuras y familias que se encuentran 

ubicadas en la ronda del Río Ubaté y que cuentan con la autorización de las 

autoridades competentes. 
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2. Jornadas de reforestación y mantenimiento 

Se realizaron 3 jornadas de reforestación, 2 jornadas en el sector de San Luis con 

comunidad del sector, CAR y empresas privadas, y una jornada en el predio San 

Miguel a cargo de los guardabosques. 
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3. No dar permiso para nuevas construcciones dentro de la ronda hídrica 

La Secretaria de Planeación y Urbanismo incluyo la ronda del Rio Ubaté según el 

metraje establecido en la sentencia, como zona de exclusión de licencias de 

construcción de cualquier estructura. 

 


